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PERIÓDICO SEMANAL BILINGÜE 

DE INTERESES Y NOTICIAS DE ESTA VILLA Y SU COMARCA. 

SUSGRlGiONES PAGO ADELANTADO. 
Gatalufia, trimestre . . . 1'50 pesetas. 
En lo restante de España . . . 2 » 
Fuera de España. 2'50 » 

Número suelto. . . . . ""S: cuartos. 

REDACCIÓN y IMÍNISTRACION . 

calle de Barcelona, núm. 41, principal. 

No se devuelven originales en ningún caso. 

ANUNCIOS PAGO ADELANTADO. 
Cuadrado de columna por una vez 3 pese tas . 

» V » cuatro veces. . . 8 » 
» » » ocho .10 » 
» » » doce„ 12'50 » 
» >> » un ano 39 y suscricion franca. 

Medio cuadrado vale respect ivamente la mitad. 
Remit idos , edictos y rec lamos á precios convencionales . 

,£x^ V -LtíZI^v^J' . 

Suplicamos á los señores suscritores 

que no sean de Granoilers y se hallen 

en descubierto del pago de suscricion 

á este periódico, se sirvan liquidar 

su cuenta lo más pronto posible, ad

virtiéndoles que pueden verificar el 

pago en sellos de franqueo.' 

SANTO DEL DÍA. 

S. Delfin ob. y Sta. Tarsila vg. 

TOMMi 11» MI PEÍ 
¿Queréis quitaros la TOS por crónica que sea y libraros 

de la mortífera enfermedad TISIS pulmonar? Usad el Ex
tracto Pectoral de Médula de vaca balsámica/So Huguet, 
que es el qué varias eminencias médicas reco'miendan pa'ra 
curar dichas enfermedades. De venta en la Farmacia y 
Jarabería del autor. 

En este acreditado establecimiento, se elaboran los ex
quisitos Jarabes de azúcar de caña puro (sin glucosa), esto 
hace que sean los más recomendados por su pureza. 

En la Quincallería de ESTEBA GARRELL 

PLAZA HAYOR, GRANOLLERS 
A mes de 'Is articles de escritori ja cone-

guts s' hi trobará un surtit complert de Dieta-
ris á 8 y 9 rals. 

Calendaris de totas clases desde 4%á 16 
rals un. 

Especiaiitat en los americans. 

52 Pelayo, 52 

JUAN PUIG Y MOLINS 
CONFITERÍA Y ULTRAMARINOS 

Gran surtido de Turrones y Barquillos. 
Especialidad en conservas, vinos, licores, quesos, man

tecas y embutidos. 

DEPÓSITO PRINCIPAL DEL ANÍS F A U S T 
La casa garantiza la pureza y legitimidad de sus artí

culos, 

52, Pelayo, 52. Barcelona. 

INSTALACIÓN 
MFONOS, lUiiMS UCTPJEOS T M PJÍi-EilOS 

POR 

D A M I Á N C R E S P Í 
J k g - i i l i o r s , a , B a r G e l o n a - . 

De unos dos meses escasos á esta parte tie
nen lugar en esta población algunos casos 
aislados de una enfermedad alarmante, emi
nentemente contagiosa y terrible por sus 
efectos y consecuencias á que dá lugar. 

Hablamos de la viruela, que no sólo ha 
causado alguna victima, sino que va soste
niéndose y mucho nos tememos vaya en 
aumento, fundados en que esta enfermedad 
infectiva acostumbra desaparecer en invierno 
cuando ha tenido lugar su aparición en pri-
maavera ó verano, mas como las primeras 
invasiones se comprobaron á últimos del 
otoño pasado continuando la frecuencia de 
las mismas en la plena estación que atrave
samos, de esperar es, y mucho nos preocupa 
la idea si no se toman serias medidas, que 
dichas invasiones se sucedan hasta la prima
vera próxima, época la más abonada para el 
cpntagio y estación en que ésta temible do
lencia produce más estragos. 

Estas medidas son de dos clases; unas pro
filácticas ó preservativas y otras higiénicas ó 
preventivas, unas que son ó:entran en la ju 
risdicción de las Autoridades administrativas 
de esta localidad y otras que están á la mano 
de todo el mundo. 

Creemos que las primeras podrían hacer 
mucho obligando á la vacunación y revacu
nación de los niños que asisten á las escuelas 
públicas, y mandando al mismo tiempo se 
prohiba terminantemente la entrada á las 
niismas á todo niño que presente señales ó 
huellas recientes de la viruela ó lo que es lo 
mismo, que no se haya verificado la deseca
ción de las costras por completo. 

Procurar, como se hace en Prusia, Dina
marca, Noruega y Francia, que se establez
can centros de vacunación, fijando horas en 
determinados días y dos veces al año por lo 
menos, para vacunar gratis á los pobres; 
establecida que sea la vacunación gratuita, 
abrir un plazo para que puedan proceder á 
ella los no vacunados y pasado dicho tér
mino deben aplicarse las multas y aperci-
mientos. La Junta local de Sanidad podría 

coadyuvar á tan laudable medida publicando 
un bando amonestando a los padres y jefes 
de familia para que cumplan con la obliga
ción de hacer vacunar y revacunar á sus 
hijos, pupilos ó subordinados. Todas las per
sonas que por su carácter social, industria ó 
posición tengan ascendiente sobre el pueblo 
deben también cooperar para que nadie se 
retraiga de tan benéfica disposición. 

En España desgraciadamente los Gobier
nos han descuidado ese ramo de higiene pú
blica haciendo la vacunación obligatoria: hoy 
día parece que con la nueva ley de Sanidad 
Civil que se ha presentado á los actuales 
cuerpos legisladores para su discusión, se lle
nará un vacío que bien lo era menester. No 
nos extendemos más acerca este último pun
to, porque escribimos puramente para esta lo
calidad y sólo en tesis general hemos vertido 
las últimas frases. 

Por lo que respecta al público, le recomen
damos, y nunca creeremos hacerlo bastante, 
que prescindiendo de infundadas preocupa
ciones y atendiendo soló á los hechos, se 
sujete gustosamente á las anteriores dispo
siciones y no dé crédito alguno á esos igno
rantes que propalan la falsa noticia de que la 
vacunación es perjudicial poi^que con ella se 
transmiten nuevas enfermedades; ¡error fu
nesto hijo solo de una crasa ignorancia, cuan
do no nacida de la mala fé! Sabemos de una 
familia bastante numerosa de esta Villa 
que blasona de que ninguno de sus individuos 
ha sido vacunado alegando para ello que asi 
no es fácil padezcan herpitismos, escrofulosis, 
tisis, tifus, etc. sin pensar que alguna de estas 
enfermedades ha sido hereditaria teniendo su 
origen en el claustro materno, que otras son 
idiopáticas, idiosincráticas, ó modo de serdel 
individuo y que otras son debidas á la falta de 
aseo ó al contagio. De lamentar es que tan 
peregrina idea haya encontrado apoyo entre 
algunos médicos vacunífobos suponiendo que 
sernejante fiebre eruptiva entraba en las mi
ras de la naturaleza como una prueba orgá
nica, como una crisis; en una palabra, como 
un medio para poner á prueba la fuerzay du
ración de su obra y á esta oposición más ó 
menos atendible se cree presentar en su apo
yo un argumento adhominem citando algu
nos pocos casos en que la vacuna no ha sur
tido efecto. 

A pesar de todo, los Gobiernos y la inmen
sa mayoría de los médicos, así como las Aca
demias y Centros sabios han sostenido y sos
tienen la infalibilidad del preservativo: y 
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